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EN CÓRDOBA , 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses-. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. ánterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 '50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios c15 .subasta que manden publicar, aún cuando
aquèllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904. y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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0/WEN de 16 de Mayo de 1947
por la que se fijan normas y pre-
cios para la patata de consumo
durante la actual campaña.
Ilmo. Sr.: Siendo preciso dictar

la corres pondierire` disposición que
'regule las normas y precios para la
patata de consumo, durante la pre-
sente campaña 1947-48.

Este Ministerio dispone:
Articulo único.- Durante la cam-

paña 1947-48, regirán para la patata
destinada al consumr. producida en
el territorio nacional, las mismas
normas y 'p recios que se establecie-
ron en la Orden de este Ministerió,
de 25 de Marzo de . 1946 (.13oletín
Oficial del Estado. número 83, de
24 de Marzo del mismo año), cuya
Vigencia se p rorroga por la presente
disposición.

Lo que . comunico a V. I. para su
con ocimiento y efectos.

Dios guardela V. I. Muchos años.
Madrid 16 de Mayo de 1947.

REIN
I lmo. Si, Director general de Agri-cultura.

MINI STERIO DE TRABAJO
Dirección G eneral de Trabajo.-Reglamentación

Núm. 1.920
Delegaciones Provinciales de Tra-ba¡a y diversas E m p resas han pla n .teado a esta Dirección General elProblema re lativo al al cance que hade darse al ar tículo 67 de la vigente

Delegación Provincial de Trabajo
CORDOBA

ANO XII

	 !Núm. 1.9171 	

Gobierno de la Nación

nfteSDORdiCHID al dia 19 de Mayo de 19117

Articulo 1."—La s Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Retado>.

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia', por`cuyo conducto se pasa-

a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MISTERIO DE AGRICULTURA

NUM.  139

Reglamentación Nacional del Curti-
do que establece la excedencia for-'
zosa del personal femenino que con-
traiga matrimonio, y al artículo 68 de
la misma que marca que la Empresa
abonará • en concepta:de dote una
cantidad eq4volente a tantas men-
sualidades como años de servicio
haya prestado la intere,sada, con un
máxima de seis. 	 -

En su virtud, esta Dirección Gene-
ral, en uso de las atribuciones que
le confiere el párrafo 2.° de la Orden
de 12 de Diciembre de 1946, por la
que se • aprueba ta Reglamentación
Naciónal de Trabajo Para las Indus-
trias del Curtido, se ha servido dis-
poner lo siguiente: 	 -

I.° Las disposiciones contenidas
en los artículos 67 y 68 de la vigente
Reglamentación Nacional de Trabajo
para las Industrias del Curtida -no se
considerarán de_aplicación al perso-
nal obrero femenino perteneciente a
las categorías incluidas en el articula
14 de la citada Reglamentación, sien-
dolo únicamente al resto del perso-
nal femenino que preste sus servi,
cios en dicha industria.

2:° Las Empresas afectadas darán
cuenta a la Oficina de Colocación-
correspondie'nte de las productoras'
que se acojan a los beneficios de los
artículos 67 y 68 de la Reglamenta-
ción citada, al objeto de que por
aquella se adopten las medidas opor-
tunas que se eviten el incumplimien-
to por parte de la beneficiaria de lo
dispuesto en el fin citado artículo 67
de la Reglamentación.

Lo que se hace público para su
conocimiento y efectos.

Córdoba 19 de Mayo de 1947.—
El Delegado de Trabajo, J. Molden-
hauer.

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD
DE CORDOBA

Núm. 1.922 -
Inspección Provincial de Farmacia

Por el.presenle se pone en cono-
cimierito de aquellos Sres. Farma-

ceuticos a quienes pudiera interesar,
que en el 'Boletín Oficial del Esta-
do« corresPondiente al día 18 del
actual, número 138, aparece inserta
una relación de vacantes de Inspec-
tores Farmacéuticos municipales,
que se anuncian para su provisión
en propiedad, entre las cuales_ apa-
regen las de Cabra, La . Rambla y
Villanueva de Córdoba, la primera
!aor antigüedad y las dos restantes
por méritos, correspondiendo todas
a la primera categoría.

Córdoba 19 de Mayo de 1947. -
El Jefe Provincial de Sanidad, Firma
ilegible.

DREDDCI011 11DM11118H11111111 DE ElISENINZll RI-

ME, Di 19 PROUIIICIFI DE CORD01311

Núm. 1.921
Relación de los Directores de las

Escuelas graduadas de seis o más
grados que funcionan en esta pro-
vincia y Regentes de la Escuela del
Magisterio de estacapital.

Don Gonzalo González Román,
Regente de la Escuela Práctica de
niños.

Doña Eladia Morales Ramírez,
Regente de la' Escuela Práctica, de
niñas.

Don Fernando Sanmartín y Julián,
Director de la Graduada López
Diéguez.

Don Juan Peón López, Director
de la Graduada 'Ave María..
• Dan Francisco Bravo Molina, Di-
rectorde la Graduada Lucen°.

Doña María del Pilar Carrera Do-
rado. Directora de la Graduada ' Ló-
pez Diéguez..

Doña Luciana Centeno Alvaez,
Directora de la Graduada .Luciana
Centeno . y Escuela Maternal.

Doña María dkl Consuelo Díaz
Rodríguez, Directora de la Graduada
Julio Romero de Torres.

Don Rafael Morales García, Di-
rector de la Graduada San José de

Don Antonio Morilla de la Torre,
Director de la Graduada 'Gran Ca-
pitán. de Mont.11a.

Franqueo concerta do

Doña DolorA Lozano González,
Directora de la Graduada San Fran-
cisco Solano de Mantilla.

Lb q ue se publica en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia en cumpli-
miento de la Orden del Minesterio de
Educación Nacional de fecha l.° del
actual (B. 0. del Estado del 12).

Córdoba a 20 de Mayo de 1947. -
El Delegado, Firma ilegible.

,

Ayuntamientos
OBEJO

Núm. 1.923
El Alcalde de esta villa de Obejo

(Córdoba), hace saber:
Que propuesta por la Comisión de

Hacienda una habilitación de crédito,
por aplicación del sobrante del Ejer-
cicio anterior, se expone al público
en la Secretaría de este Ayuntamier>----,
to, el expediente instruido al efecto, 	 \
por término de quince días hábiles,
en cuyo Plazo puede ser examinado
y formularse las reclamaciones ante
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público p,or medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 236 del De-
creto que- regula las Haciendas 'Lo-
cales.

Obejo a 19 de Mayo de 1947. -
L. Redondo.

ADAMUZ

Núm. 1.924
Debiendo procederse a la designa-

ción de Vocales que constituyan la
Junta especia/ de repartimiento sobre
Consumo y venta de bebidas espiri-
tuosas, e,spumosas y de alcoholes en
la Zona libre de este término, con-
forme dispone el apartado 3). base
primera, del apéndice número uno
de la Ordenanza por que se rige di-
cha exacción, se acuerda convocar

una reunión que tendrá lugar en
esta Casa' Consistorial al siguiente
día de cumplirse los quince hábiles
de la publicación de este edicto en el
50LETIN OFICIAL de la provincia,
y horas de las diez, a los expende-

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su 'caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos- que haya adelantado, webonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubieré7-del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. No se insertará ningún edicto o •

anuncio que sea a instaniia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024



DON BENITO

Núm. 1.881

Don Manuel Santan
Juez Municipal de e
funciones del de
Partido
Por medio del pre5

encargo a todas las a

civiles como militares
los Agentes de la
procedan a la busca
semovientes que a c
reseñarán y a la de
personas que los teng
sin acreditar su legítir
las cuales serán dele
todo ello a disposició

"gado, pues así lo l'u
sumario que instruye
47 de este año, por
aquellos, la noche de
actual de una cuadra
de Manchita.

Reseña de los
Burra rucia, de 8 añ

con falta en la mano
su cría, sin que se ei
de ésta ni el pelo, si
que la cría fué hallad
del río.

Otra burra de 7-ara
tambien con falla en I
da- y lunanca, con si.
mama, de tres meses
rucio claro, castrada

La Ialla de las bun
la marca y

• Dos gallinas, cuya
se desconocen.

Don Benito 16 de
Manuel Santamar

Secretario, Firma ile
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dores de la Zona libre y a los habi-
tantes de esta zona que;hayan acep-
tado la invitación a Concierto, a fin
de verificar la designación de los
respectivos representantes.

, Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Adamuz a 19 de Mayo de 1947. -
El Alcalde, Firma ilegible:

JUZGADOS
-FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.859

Don José María Luque ' Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna.
En el sumario que se. instruye en

este Juzgado con el número 58 de
este año por muerte de José Morera
Murillo, natural y vecino de Periarro-
ya, producida por disparo de arma
de fuego sobre las nueve y media de
la noche del día 27 al 28 del pasado
mes de Abril criando se encontraba
pescando al sitio Rio Guadiato en
las cercanias del kilometro 67 de .la
Línea Férrea de Córdoba Almorchón
término de Belmez, al parecer 'por
dos individuos que se dieron a la
fuga, por virtud del presente edicto
se interesa de toda clase de autorida-
des tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura
de mentados sujetos, poniéndolos
caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado en prisión, y cornu-

nicandolo seguidamente que tenga
efecto.

Dado en Fuente Obejuna a 12 de
Mayo de 1947. José María Luque.--

El Secretario, José Sánchez. •

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.869

Por el presente se ofrece el suma-
rio que se sigue en este Juzgado ba-
jo el número 31 de 1947 sobro hurto
de una chota en las proximidades de
Almedinilla, a tenor del artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento criminal,
haciendole saber al que se crea in-
culpado, que dicho animal se encuen-
tra intervenido a disposición de este
Juzgado, el que podrá recuperar 'una
vez acreditado su preexistencia.

Nrcon el fin de que tenga lugar di-
cho ofrecimiento se extiende erpre-
sente.

Dado en Priego de Córdoba a 8
de Mayo de 1947. - Firma ilegible. -

El Secretario, José Casas.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.870

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la Pci-

licia judicial, procedan ala busca y
rescate de efectos que después se
reseñarán propiedad de Francisco
Carretero Baeza, vecino de Puente
Genil, desaparecidos del sitio su do-
micilio en calle Doctor Mouano tér-
mino de Puente Genil el día 24 Abril
1947, deteniéndose a sus poseedo-
res no acreditan su legal adquiSi-

ción, pues así lo he acordado en el

sumario número 77 . de 1.947 por

robo.
Señas

Una garrafa - de '2 litros de cable-
da, un alcuzón para aceite, una lata
de 20 litros de cabida, un perol de
cobre mediano, -un kilo de arroz,
medio kilo de garbanzos, una pulse-
ra de rosca, unos guantes de cabri-
tilla.

_Dado en Aguilar de la Frontera a
12 de Mayo de 1947. - Pedro Escri-
bano. - El Secretaaio, M. Rueda.

•
HINOJOSA DEL DUQUE

- Núm. 1.871

Don Luis Antonio Burón Barba, juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la , presente requisi-

toria que será insertada en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
llama a los pro-cesados Salvador
Amaya Heredia, de 35 años, hijo de
Antonio y de Araceli, soltero ', natu-
ral de Córdoba y vecino de la mis-
ma, calle San Basilio profesión
cestero; Antonio Alvarez Pérez, de
68 años, hijo de Manuel y Juana,
Viudo, natural .de Trujillo y vecino
de Aznaga (Badajoz) Fundicion de
hierro viejo, tratante; Vicente Vaz-
quez Flores 44 años, hijo de Antonio
e Isabel, viudo, natural de Badajoz y
vecino-como el anterior, profesión
esquilador, para que en el término
de diez días comparezca ante la
iluStrísima Audiencia Provincial de
Córdoba, a responder de fos cargos
que contra ellos resulten en el suma-
rio seguido en este Juzgado con el
número 40 de 1945, sobre robo,
apercibiéndoles que de no hacerlo
así les parará el perjuicio correspon-
diente y serán declarados rebeldes.

Dado en Hinojosa del Duque e 13
de Mayo de 1947. - Luis A. Burón
Barba. - El Secretario judicial P..11.,
Ignacio Barbero.

PUENTE GENIL
N úm. 1.875

Cédula de citación

Cumpliendo lo acordado en el jui-
cio de faltas número 11 de 1946, que
por hurto de batatas en la Huerta de
Rivas, de este término propia de Ma-
nuel Tabares Jurado, -se instruye
contra Carmen Logroño Pérez, ca-
sada, de 28 años, vecina de esta
villa, domiciliada en calle Cruz del
Estudiante número 47, y cuyo para-
dero se ignora, se cita a este por
medio de la presente cédula para que
a los diez días siguientes a su inser-
ción en el B. O. de la provincia
comparezca ante este Juzgado, a ce-
lebrar el oportuno juicio de faltas
con apercibimiento de que si no lo
hace le parará el consiguiente perjui-
cio.

Y para que conste y a efectos de
Su públicación expido la presente en
Puente Genil a 12 de Mayo de 1947.

Bonifacio Bernal.

Num. 1.876

Cédula de citación

Cumpliendo lo acordado en el jui-
cio de faltas 163 de este año que por
estravio de un talonario pertenecien-
te a la Virgen de la Amargura de es-

ta villa, llevando el número de orden
6.001 al 6.200 a excepción de los
números siguientes: 6.093, 6.094,
6.029, 6.030, 6.199, 6.200, 6.017,
6.018, 6.019, 6.020, 6,015, 6.016,
6.107, 6.108, 6.109, 6.110, 6.135,-
6.136, 6.023, 6.024, 6.005, 6.006,
6.008, 6.009, 6.010, 6.011, 6.012,
6.013, 6.014, 6.004, 6.005, 6.025,
6.026, que fueron vendidos por la
Corporación de dicheimagen, para

la rifa a la que correspondia dicho
talonario, s.? cita a los autores de es-
te hecho cuyos nombres se desco-
nocen se cita a los mismos por me-

' dio de la presente cédula de citación
para que el día 30 de-junio próximo'
comparezcan ante este Juzgado pro-
vistos de las pruebas de que intenten
valerse a las once horas, apercibién-
doles que si no comparecen les pa-
rará el consiguiente perjuicio.

Y para que conste y a efectos de
su publicación en el B. O. de la pro-
vincia expido la presente en Puente
Genil a 16 de Abril de 1947. - Boni-
fui .° Bernal.

Núm. 1.877

Cédula de citación

Cumpliendo lo acordado en el jui-
cio de faltas 161 de 1947, que por
hurto de dos gallinas de plumas
blancas y seis de pluma negra hecho
cometido el 22 de Marzo último en la
finca .Las Quebradas . de estetérmi-
no Municipal propia de don Rafael
Reina Carvajal, y cuyos autores se
desconocen se citan a los mismos
por medio de la presente cédula para
que el día treinta de junio próximo
comparezcan ante este Juzgado a las
once horas provistos de las pruebas
de que intente valerse, apercibiéndo-
les que si_ no lo hicieren les parará el
consiguiente perjuicio.

Y para que conste y a efectos de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, expido Iß

presente en Puente Genil a 16 de
Abril de 1947. - Bonifacio Bernal.

Núm. 1.878

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado
en el juicio de faltas número 18 de
1947, que por hurto de leña en finca
• El Molar . , de este termino, propia
de don Bernabe Luque Estepa se
instruye contra otros y Antonio Jura-
do Reyes, vecino últimamente de esta
villa, y Cuyo domicilio actualmente se
desconoce, se cita a éste por medio
de la presente cédula, para que el día
siete del mes de Julio próximo a las
once de la mailane, comparezca,
ante este Juzgado para asistir a la ce:,
lebración del correspondiente juicio
que tendrá luga em n la Sala Audiencia
del mismo el día y hora expresado,
por lo pue deberá asistir provisto de
los medios de prueba de que intente
valerse, apercibiéndosele de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo a de-
recho.

Puente , Genil a 12 de Mayo de
1947.—El Secretario, Bonífacio Ber-
na 1.

Ministerio de Cultura 2024
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HUELVA

Núm. 1.895

litio Sánchez Oscha, hijo de Juan
de Isabel, natural de Villanueva del

(cárdoba), de estado soltero,

1,c26 
años de edad, de profesión

esconocida, que se esca pó del Sa-

mor io de Iviiraflores (Sevilla), don-
j

se 
encontraba a disposición de

Lte juzgado, comparecerá en el tér-

ino de 30 días a partir de la publi-
, 
..ción 

de esta requisito ria ante el

;uez 
Instructor del Juzgado de 1ns-

eción Militar número 1 de esta

daza y provincia, Comandante de

tíitanteria 
don Jacinto Mata Hern á n-

dez, rogandole a las Autoridades

„n'O 
Civiles como Militares que ca-

;$ de ser habido sea puesto a

Isición de este Juzgado.

Huel va a 9 de Mayo de 1947. - El

•omandan te Juez Instructor, Jacinto

CORDOBA

Núm. 1.895

ion Vicente Merino Muro, Licencia-
'do en Derecho, Juez Comal
excedente y Secretario del Juz gado

Municipal número uno de esta

ciudad.
Doy té: Que en expediente juicio

' erbat de faltas seguido en este luz-
hado, bajo el numero 1370 de 1946,

ior hurto„contra Antonia Ruiz Hino-
josa, se ha dictado con fecha doce

'e Mayo actual, sentencia, cuya par-
le dispcisitiva, es com-o sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
a la ineulpada Antonia Ruíz

inojosa, como responsable de una
lila de hurto de prendas de la pro-
-piedad de Pilar García Martínez a la
pena de quince días de arresto me-
nor que cumplirá en la Prisión Pro-
vincial de esta capital, y al pago de
costas, Y para la notificación de esta
-sentencia a la condenada, insértese
Adicto en cl rsOLETIN OFICIAL de
la provincia.- Asi por esta mi sen-
tencia la pronuncio mando y firmo.
-M. Camacho Melendo:- Rubri-

?cado
• Publicación: Dió y publicó la ante-

.rior sentencia el Sr. Juez Municipal
-quia suscribe. en el día de-su fecha,
›estando celebrando audiencia públi-
ca anja mi el Secretario, doy fé. Vi-
cente Merino. Pubricado.

Y para que' sirva de notificación en
' loma a la condenada Antonia Ruízilinolosa e i nserción en el BOLETINOF ICIAL de la provincia, expido elpr

esente que visa el Sr. juez Munid-
Aa l, en Córdoba a 12 de Mayo de
1117.-V. Merino. - V.° ß.°: El juez

M. Camacho.

Núm. 1.896
'DonNicente Merino Muro, Licencia-do en Derecho, Juez Cómarcal Ex-

cedente Y Secretario del Juzgado
mijnicillal- núm ero uno de esta
Ciudad,

De N: Que en d'ex pediente jui-cio verbal de faltas tramitado en este- Juzgado, bajo-el número 
1.094 de

1946 ' D °r lesion es a Luisa Cata pie-dra Tejedor con tra Antonia Sánchez
Pére

z' Con fech a 12 de Mayo actual,•se ha dictado sen tencia, cuya parte(lisposiiiva es co mo sigue:
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Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la inculpada Antonia Sánchez
Pérez como . responsable de una fal-
ta de lesiones a Luisa Catalapiedra
Tejedor, de las que no necesitó asis-
tencia facultativa, a la pena de diez
días de arresto menor, reprensión
privada y al pago de costas, debiene
do cumplir dicho arresto en la Pri;
sión Provincial .de esta Capital. Y
para notificacion de esta sentencia a
la condenada insértese edicto en -el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,.,

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo. - M. Cama.
cho Melendo. Rubricado.

Publicación. Dió y publicó la an-
terior sentencia el Sr. Juez Municipal
que la suscribe en el día de su fecha,
estando celebrando audiencia públi-
ca ante mi el Secretario, doy fe, -
V. Merino. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación en'
forma a la condenada Antonia Sán-
chez Pérez e inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente que visa el Sr. Juez
Municipal en Córdoba a 12 de Mayo
de 1947. V. Merino. - V.° I3.°: El
Juez 1vIunicipal, M. Camacho.

Núm. 1.897
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
- cedente y Secretario del Juzgado

Municipal número uno de esta
Ciudad.
Doy fe: Que en el expediente

juicio verbal de faltas seguido ert eš -
te juzgado, balo el número 1.420
de 1946, por lesiones a Miguel Ji-
ménez Mayorga, contra José Sego-
via Cuarterón, se ha dictado senten-
cia con fecha doce del actual, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado José Segovia
Cuarterón como responsable de una
falta de lesiones a Miguel jimdnez
Mayorga, de las que necesitó asis-
tencia facultativa, a la pena- de quin-
ce días de arresto menor que cum-
plirá en la Prisión Provincial de esta
capital, y al pago de costas. Y para
I a notificación de esta sentencia al
condenado insértese edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo. -M. Cama-
cho Melendo.

Publicación. - Dió y publicó la an-
terior sentencia el Sr. Juez Municipal
Que la suscribe, en el día de su fecha
estando celebrando audiencia públi-
ca ante mí el Secretario, doy fe.- V.
Merino.

Y para que sirva de nolificación en
forma al inculpado e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente que -visa el
Sr. Juez Municipal, en Córdoba a 12
de Mayo de 1947.- Vicente Merino.
- V.° B.°: El Juez Municipal, M. Ca-
macho Melendo,

Núm. 1.898
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario del Juzgado
Municipal número uno de esta
Ciudad.
Doy fe: Que en el ex pediente jui-

cio verbal de faltas que se tramita en
este Juzgado, bajo el número 1501

de 1.946, por lesiones a Antonia On-
tiveros Luque, contra, entre otra En-
carnación López jimdnez, se ha dic-
tadO-- sentencia . con fecha doce del
actual, cuya parte dispositiva es co-
mo signe:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a las inculpadas Encarnación
López Jiménez y Julia Molina Sán-
chez, a la pena de cinco días de
arresto menor, reprensión privada y
al pago de costas que por mitad, co-
mo responsables de la falta de lesio-
nes causadas a Antonia Ontiveros
Luque, de las que no necesitó asis-
tencia facultativa. Y para la notifica-
ción de esta sentencia a la inculpada
Encarnación Lópz Jiménez, insérte-
se _edicto en el BOLETIN OFICIAL
de esfa provincia.- Asi por esta mi--
sentencia lo pronuncio mando y fir-
mo. M. Camacho Melendo.

Fublicación: Dió y publicó la an-

tenor sentencia el Sr. Juez Municipal
qué la suscribe, en el día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia
pública, ante mí el Secretario doy fe.

V. Merino.
Y para que sirva de notificación en

forma a la inculpada Encarnación
López Jiménez e inserción en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido el presente que visa el Sr. Juez
en Córdoba a 12 de Mayo de 1947.
Vicente Merino. V.° B.°: El Juez
Municipal, M. Camacho Melendo.

Núm. 1.899
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
excedente y Secretario del Juzgado
Municipal número uno.de esta ca-
pital.
Doy fe: Que en el expediente

juicio verbal de faltas, seguido en
este Juzgado bajo el número 1.050
de 1946, contra María Gutiérrez Bra-
vo, sobre hurto, con fecha 12 del
actual se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es coma sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la inculpada María Gutiérrez
Bravo, como responsable de una
falta de hurto de prendas y artículos
alimenticios como de Id propiedad
de don Antonio Jiménez Muñoz, a la
perla de diez días de arresto menor
que cumplirá en la Prisión Provin-
cial, a que indemnice al perjudicado
Sr. Jiménez -Muñoz, en la cantidad
de 170 pesetas en que ha sido apre-
ciado lo Sustraído y al pago de cos •
tas. Expídase testimonio literal de la
presente, una vez firme, y remítase
a la Superioridad, y para la notifica-
ción de esta sentencia a la inculpada
insértese edicto en , el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. - Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. M. Camacho Melendo.

Publicación. Dió y publicó la an-
terior sentencia el Sr. Juez Músnicipal
que la suscribe, en el día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia
pública, ante mí el Secretario, doy
fe. - V. Merino.

Y para que sirva de notificación a
la inculpada María Gutierruz Bravo
e inserción en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, expido el presente,

que visa el Sr. Juez Municipal, en
Cordoba a 12 de Mayo de 1947. -
V. Merino. -V.° B.°: El Juez Muni-
cipal, M. Camacho.

Núm. 1.900
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en derecho, ;uez- Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do Municipal número uno de esta
capital.
Doy fd: Que en el expediente

juicio verbal de faltas que se sigue
en este Juzgado, bajo el número
1395 de 1946, contra Teresa Agueda
Cruz y Concepción Ruiz Carmona,
por lesiones, se ha dictado senten-
cia con fecha doce del actual, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a las in-culadas Teresa Ague-
da Cruz y Concepción Ruiz Carmo-
na, como responsables de una falta
de lesiones mútuas, a la pena de
cinco día de arresto menor a cada

una, que cumplirán en su domicilio,
reprensión privada, y al pago de cos-
tas de por mitad. Y para la notifica-
ción de esta sentencia a la inculpada
Concepción Ruiz Carmona, insérte-
se-edicto en el 13OLET1N OFICIAL
de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.—M. Cama-
cho Melendo.

Publicación. - Diö y publicó la an-
-tenor sentencia el Sr. juez Municipal
que la suscribe, en el día de su fecha,
estando celebrando audiencia públi-
ca ante mí el Secretario, doy fd. -
V. Merino. 	 •

Y para que sirva de notificación
en forma a la inculpada Concepción
Ruiz Carmona, que se encuentra en
ignorado paradero e inserción en el
13OLET1N OFICIAL de la provincia,
expido el presente que visa el señor
Juez Municipal, en Córdoba a 12 de
Mayo de 1947. - V. Merino. Visto
Bueno: El Juez Municipal, M. Cama-
cho Melendo.

Núm. 1.901
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario del Jutgado
Municipal número uno de esta
ciudad.
Doy té: Que en este Juzgado se

tramita juicio verbal de faltas por es-
tafa a la Red Nacional de Ferroca-
rriles Españoles, contra Carmen Za;
pico González, con fecha 12 del
actual se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la inculpada Carmen Zapico
González_, cómo responsable de una
falta de estafa a la Red Nacional de
Ferrocarriles Esparloles, a la pena
de diez días de arresto menor que
cumplirá en !ij Prisión Provincial, a
que indemnice a la Compañia Per-
judicada en la cantidad de 20'30 pe-
setas irriporie de un billete de tercera
clase y al pago de costas. Y para la
notificación de esta sentencia a la in-
culpada insértese edicto en el BO-

LE FIN OFICIAL de la provincia. -

\

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio mando y firmo. - M. Garnacha
Melendo.
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Publicación: Diö y publicó la an-
terior sentencia el Sr. juez Municipal
que la suscribe, en el día de su fecha
estando celebrando audiencia públi-
ca ante mi el Secretario,, doy fe. -
V. Merino.

Y para que sirva de notificación
en forma a la inculpada e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, expido el presente que visa
el Sr. Juez en Córdoba a 12 de Mayo
de 1947.- y . Merino. - V.° . B.°: El
Juez Municipal, M. Camacho.

Núm. 1-.902
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario del juzgado
Municipal número uno de esta
ciudad.
Doy fe: Que en el expediente juicio

verbal de faltas que se tramita en este
Juzgado, bajo el número 1.052 de
1946, por estafa a la Red Nacional
de Ferrocarriles Españoles, contra
Arturo Atienza Guerrero, con fecha
12 del actual, se ha dictado senten-
e, cuya parte dispositiva es como
sigue:
- Fdlo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Arturo Alienza
Guerrero, como resPänsable de una
falta de estafa a la 1ed- Nacional de
Ferrocarriles Españoles, a la pena
de diez días de arresto menor, a que
indemnice a la Compañia perjudica-
da-en la cantidad de 230 pesetas y
al pago de Costas; debiendo dicho
inculpado cumplir el arresto en la
Prisión Provincial de eta capital, y
para su rtotificacióninsertese edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia. - Así por esta mi sentencia lo .
pronuncio mando y firmo. -Miguef
Camacho Melendo.

Publicación: Dió y publicó la ante-
rior sentencia el señor Juez Munici-
pal que la suscribe, en el día de su
fecha, estando celebrando audiencia
pública ante mí el Secretario, doy fe.
— V. Merino.

Y para que sirva de notificación
en forma a dicho inculpado, e inser-
cion .en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, expido el presente que vi-
sa el señor juez, en Córdoba a 12
de Mayo de 1947. Vicente Merino.
- V.° B.°: El Juez Municipal, Miguel
Camacho Melendo.

Núm. 1.903
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do Municipal número uno de esta
ciudad.
Doy fe: Que en el expediente juicio

verbal de foitas, seguido en este Juz-
gado, bajo el número 39 de 1947,
por lesiones a Carmen Torralba
Alvarez, contra Carmen Osuna Gar-
cía, se ha dictado sentencia con fe-
cha doce del actual, cuya Rarte
dispositiva es como sigue. :-

Fallo: Que debo absolver y'absuel-
vo a la inculpada Carmen Osuna
García, de la denuncia en su contra
interpuesta, por lesiones a Carmen
Torralba Alvarez, declarándose las
costas de oficio. Y para la notifica-
ción de esta sentencia a la perjudica-
da insértese edicto . en el BOLETIN

OFICIAL de la provirrcia. Asi por
esta mi sentencia lo pronuncio man_
do y firmo. -M. Camacho Melendo.

Publicación: Dió y publicó la ante-
rior sentencia el Sr. Juez Municipal
que la suscribe, en el día' de su fecha,
estando celebrando audiencia públi-
ca, ante mí el Secretario, doy fe. Vi-
eente Merino.

Y para que sirva de notificación a
la perjudicada Carmen Torralba

-Alvarez e inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente que visa el Sr. juez, en Cór-
doba a 12 de Mayo de 1947. - V. Me-
rino. - V.° 13.°: EI juez Municipal,
M. Camacho.

Núm. 1.905
Don Miguel Camacho Melendo, juez

de Primera Instancia e Instrucción
y Juez Municipal en funciones del
Juzgado número uno de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo se instruyen diligen-
cias con el número 1.460 . 46, por

- supuesto hurto de treinta y cinco tro-
zos de hierro y los cuales fueron in-
tervenidos a José Torres de la Mala
por la Guardia Civil, los que mani-
lestó habla hallado en un llano cuan-
a estaba jugando a la pelota y que
se enconjraban cubiertos con yerba.
• Como quiera que hasta el día de
hoy no, se ha podido averiguar a
quien puedan corresponder indica-
dos trozos de hierro, por el presen-
te se hace saber que los mismos se
encuentran depositados en este Juz-
gado Municipal, sito "en la calleja de
Quintero número 17 (Gondomar),
donde previa identificación podrán
ser reconocidos por la persona que
justifique ser dueña de los mismos.

Dado en Córdoba a 12 de Mayo
de 1947. - M. Camacho. - El Secre-
tario, V. Merino.

Núm. 1.906

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do en Derecho, Juez Comarcal Ex-
cedente y Secretario dei Juzgado
Municipalnúmero uno de esta Ca-
pital.
Doy fe: 'Que en esta Secretaría

de mi cargo y en el expediente nú-
mero 350-46, por daños, contra Car-
men Segura García, se ha dictado
sentencia con fecha nueve de Mayo
actual, cuya parle dispositiva dice
así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Carmen Segura García a la
pena de 'pago de cien pesetas de
multa, indemnización al perjudicado
don Manuel Herrador Luque en la
cantidad de veinticinco pesetas y pa-
go de las costas de este procedimien-
to por haber causado daños en siem-
bras de la propiedad de dicho Sr. y
casó de inolvencia a la responsabi-
lidad personal subsidiaria de quince
días de arresto menor. - Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—M. Camacho Melendo. - Ru-
bricado.

Publicación. - Diö y publicó la an-
terior sentencia, el -Sr. Juez Munici-
pal que la -suscribe, en el día de su
fecha, estando celebrando audiencia

púbica ante mí el Secretario, doy fe.
V. Merino —Rubricado.
Y para que conste y sirva de noti-

ficación ala inculpada qui se en-
cuentra en ignorado paradero e in-
serción en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, .expido el presente
con el V.° B.° del Sr. juez en Córdo-
ba a 9 de Mayo de 1947. - Vicente
Merino. - V.° B.°: El Juez Municipal,
M. Camacho Melendo.

Núm. 1.907

Don Vicente Merino Muro, Licen-
ciado en Derecho, Juez Comar-
cal Excedente y Secretario del

• Juzgado Municipal número uno de
a

esta capital.
Doy fe: Que en esta Secretaría

de mi cargo y en el expediente nú-
mero 367-46, por estafa (viajar sin
billete), contra Francisco Sánchez
Gallardo s se ha dictado sentencia
con fecha 9 de Mayo actuah cuya
parte dispOsitivi dice así:

Fallo: Que - debo de condenar y
condeno a Francisco Sáachez Ga-
!l'ardo a la pena de cinco días de
arresto menor, indemnización a la
RENFE. en la cantidad de 51 pese-
setas con 10 centirnos y abono de
las costas de este procedimiento,
por haber cometido la imprudencia
de llevar desprovisto de billete a su
hijo de 4 años, el día 19 de Marzo

-de 1946 en el tren número 410 y tra-
yecto de Aranjuez a Córdoba y al
serle exhibido él suplemento núme-
ro 74,254, manifestó al Interventor
en Ruta carecía de recursos para su
abono; not.fiquesele la .presente
por medio de los correspondientes
edictos en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Málaga y de esta
capital, poi encontrarse el inculpado
en ignorado paradero.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—M. Cama-
cho Melendo. - Rubricado.

PubW:ación..- Dió y publicó la an-
terior sent94lcia el Sr. Juez Municipal
que la gus ri be, en el día de su fecha,
estando cel 'brando audiencia públi-
ca ante mí el ' cretario, doy fe. -
V. Merino. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
cación al condenado e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de In provin-
cia de Málaga y de esta ciudad,
expido el presente con el V."13.° del
Sr, Juez en Córdoba a 9 de Mayo de
1947..- V. Merino. - V.° B.': El Juez
Municipal, M. Camacho MPlendo.

Núm. 1.908
Don Vicente Merino Muro, Licencia-

do en Derecho, Juez Comarcal
Excedente 'y Secretario del Juzga-
do municipal número uno de esta
capital
Doy fé: Que en esta Secretaría

de mi cargo y en el expediente nú-
mero 400 46, por hurto, contra ju-
Pán Delgado Jiménez, con fecha
9 de Mayo actual, se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
así.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Julián Delgado Jiménez
a la pena de treinta días de arresto
menor y abono de las costas de
este procedimiento por haberle sus-

traido al cabo de 
la Policíadon Ricardo 

Nerrera
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de la provincia, ex p ido el
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Cordoba a 9 de Mayo e
Vicente Merino. 

V. ß.':
Municipal, M. Carnacho,

Núm. 1.930

Por el p resente hago saber:
Que en el -.expediente

faltas seguido en este Juzgl
nicipal número dos por 

lesiok
tra Ricardo Cuesta Aloi,ha
sentencia cuya parte disposk
corno sigue:

Fallo: Que debo de aby,
absuelvo libremente d.RiedtdD
ta Abt, de la denuncia en su
interpuesta y se declaran
lás costa-s.

Así por esta mi sentenchb

nuncio mando y firmo, cuya
cia será notificada al den
por medio de edictos que u
carán en el BOLETIN
provincia, por encontrarse
rado domicilio y paradero.-
macho Melendo. -Rubricado,

Y para que sirva de noi

en forma a Pablo Madrid la
pongo el presente en Córde.'A

el ' Visto Bueno del Sr. Juez u'

Mayo de 1947.—El Oficialli

do, Firma ilegible.-V.°13.°1

M. Camacho.

ALCALÁ LA REAL

Núme1.918

Por la presente, requiero, u

encargo a todas las

Agentes de la Policía judicial7

dan a la busca y detención dd,

do Joaquín Enrique Duc,

fesión herrero, de 58 añosde

de estado viudo, vecino qU2!:n

Castro del Río (Córdoba), ne

Montilla (Córdoba), cuyo el'

radero se ignbra, pardea

en el Arresto Municipal de 0'3
-

dad, los veinte días de arree

resultan impuestos en ivicio

número 5 de1946 por hurto&

ta sdisposicióni ponin d d sto 

poniéndolos ceaseold
ue

z ser
ati

Y 

para que se
de lase inserteTIN OFICIAL 	 pernovell!

Córdoba se pone el present

cala la Real a 19 de Mayo

El Juez Municipal, A, Rodri?.

El Secretario, Jos

IMP. PROVINCIAL—a°
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